
CIRCULAR N° 7/2008 

Ref. DESIGNACION DE TRADUCTOR PUBLICO 

Ficha N° 210/07 
 
 

Montevideo, 13 de febrero de 2008.- 

 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

 

La Dirección General de los Servicios 

Administrativos, cumple en librar la presente, a fin de poner en su conocimiento 

que la Suprema Corte de Justicia dispuso por resolución nº 30/08 de fecha 6 de 

febrero del corriente contratar como Traductor Público en idiomas inglés y 

portugués a la Sra. Ana Belinda MESA GONZALEZ.- 

El cargo de Traductor Público tiene como 

cometido realizar las traducciones en los respectivos idiomas para la tramitación 

de los exhortos, en la Secretaría Letrada de la Suprema Corte de Justicia y 

además la traducción de cualquier tipo de documento y de cualquier sede 

judicial, para los casos en que no fueran de cargo de las partes.- 

Las solicitudes deberán dirigirse a la Prosecretaría 

Letrada de la Suprema Corte de Justicia, la que controlará y organizará el trabajo 

de acuerdo a la importancia y volumen de los requerimientos.- 

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.- 
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